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13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:
https://contratacion.juntaextremadura.net

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

Cáceres, a 13 de abril de 2012. El Gerente Territorial de Cáceres, PR 29/02/2012 DOE N.º 47
08/03/2012, ÁLVARO L. MERINO RUBIO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 26 de marzo de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2012081134)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comundad
Autonoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegaciones
y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así co-
mo para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios
de que pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres
del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres, don-
de podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 26 de marzo de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/042-2012 SIHAM DAZIA (REGENTE 
CAFETERÍA-CLUB “CLEOPATRA”) Ley 28/2005 601 euros

S/050-2012 RESTAURANTE “LA CÍTARA”, 
TECNICAL ORGALIMENT Real Decreto 191/2011 1500 euros
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